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TRATAO DE LThI'I'E ENTrE 2ANA11á Y COSTA RICA

fi.n han nombrado sus respectivos Plenipotenciarios, a saber:

~~l Presidente de la República de Panamá, al Excelent1simo Señor Doctor Don

~Uiel Ferndez "aen, Embajador Extraordinrio Y Plenipotenciario de Panå..l .'.. .
en ':.osta Rica, y

.2' .

~ -:: -!,'; " El Presidente de la República de ea;;, ',ja Rica, al ExcelentísiLo Señor Licen-
, '. ,j~

e:iä:do Don Alberto Echandi lvíon tero, actua:'. Secretario de Estado en el Despacho
': ",l

:.

d~ ,Relaciones E~eriores,
..
.. "l ..~ :

,..

il~res y de~1 ,41. Y. ".,t e.~:~i. ,t;.... J ,". "

Quienes, desp1i~s de haberse comunicado mutuamente sus respectivos plenos

haberlos encontrado en debida y buena form, han convenido en lo

ARTICULO 1

La ifnsa de frontera entre la República de Panamá y la República de Cesta.

Rica queda acordada, convenida y fijada en los términos que en seß~ida se expo- !

nen:

Partiendo de la boca actual del Río Sixaola, en el Mar Caribe 7 sigue el

thalweg de dicho Río aguas arriba hasta su confluencia con el Río York1n; de

alll sigue el thalv/eg del Rio York1n agu.-' 
, arriòa hasta el paralelo de latitud

90, 30' (nueve grados, treinta mìr.utos)~-~orte del Ecuador; de aiil sigue con

rumbo geogr~fico sur 76°, 37' Oeste (setenta y seis grados, treinta Y siete mi- :,
i
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i
,
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hasta el meridiano de longitud 82°,
~ h l00 , 10" Oeste de Greenwich (ochenta

~--~' ',~---



;-._'-~_.
1,
¡ ..

I "1

!

Î
i

¡

¡

~ .
"

J' dos, grados, cincuenta y seis minutos, diez segundos); de alli sigue este me-
ridiano en dirección sur hasta la cordillera que separa las aguas del Océano

i

l
i

1 'hasta Cerro pando, punto de uni6n de dicha cordillera con el contrafuerte que
¡

\

i

I

Atiántico de las del Océano Pacifico; de aiii sigue la mencionada cordillera

constituye el divorcio de aguas entre los afluentes del Golfo Dulce y los a-

:fi'tentes de la Bahía Charco Azul; de aiii sigue este contrafuerte :para tel"-

nar en la Puta Burica sobre el Océano Pacifico.

ARTICULù 11
:.;"'..,:'.;.' ,

rl ',.l.,~,.:.","".

Los Gobiernos de Paiamá y de Costa Rica nombrarån dos Comsïones Mixtas
.~I '¡'ccmpues'ta cada una de dos miembros por cada parte, las que serå. asesoradas

L')!" la persona que, a solicitud de ambos Gobiernos, designe Su Excelenci~ ,el
Señor Presidente de la Rep-iblica de Chile, para que señalen y amoj onen sobre

. el terreno la iinea de frontera convenida en el articulo anterior. Las COI-
siones serán nombradas dentro de los dos meses siguientes al canj e de las ra-

t'if'icaciones del Presente Tratado, y se instalarán en la Ciudad de Panaiá den
ti-o del plazo que se considere necesario para que sus miembros puedan reunir-

se 7. comenzar inediata y simultáneamente por el Pacifico y por el Atiántico

¡ios traba.jos de demarc~ci6n. En todo caso estos deberán iniciarse dentro de

n- "s cuatro meses siguientes al canje de las ratificaciones de este :Cratado y'-,o
no se in~errupirån por ninún motivo h~sta terminar el trazado total de la

11n~!'. .

ARTICULO 111

Si una de las Delegaciones no concurriera a la demrcaci6n de la fronte-

ra o se retirara antes de concluir ésta, la otra, en asocio del Asesor desig-

nado par el Señor Presidente de la República de Chile, trazar! la 11nea o la

parte de ella que faltare.

: Las diferencias que ocurieren entre los grupOS' de las comsiones demr-l .
I cadoras acerca de las, operaciones de su cargo, serán r6fel"idas al Asesor,

quien las someterá para su resoluci6n .a los dos Gobiernos, los cuaes deberán

. .

\

L



.._--'--..-

...

resolverlas de comcn acuerdo en el.térmno de noventa dlas. Si pasado este pla-
.

zo las Canciller1as no las hubieran resuelto, a solicitud de cual~uiera de las

-dos partes serån sometidas al Asesor, quien las decidirá en fallo inapelable.

ARTICULO IV

l
(

Con excepci6n de los sueldos de los grupos de las Comisiones 1Iixtas damr-

cadoras, todos los demás gastos que cause la demacaci6n, inclusive los serv-

cios del Asesor, serán por mitad de cargo de cada Gobierno.

ARTICULO V

La Reptiblioa de P1nAmA y la Re-pl1òlìca de Costa Rica tendrån a perpetuidad. .. -
E tdêntic~s condiciones y sin limtaci6n o gravamen de nin naturaleza, laL . ,
libre navega~i~n en el. Río Sixaola, desde su confluencia con el Yorkin hasta

su desembocadura, y en el Rio Yorki, desde el paralelo de latitud gQ, 30' Nor-

te del Ecuador hasta su confluencia con el Sixaola.

En el caso de que alguo de estos rios cambiara de curso, la línea de tron

tera seguir~ siendo el thalweg de dicho rio al momento de firmrse este Trata-

do; pero las dos Naciones continuar~ disfrutando de la libre navegación aqul

estipulada, aun en aquella parte del R10 que por la variaci6n de su curso haya

~~ ~ado en territorio de un de ellas, y la que hubiere perdido la ribera del'", -
rlo, pOdr~ usar la del nuevo cauce en caso de emergencia para los efectos de la

navegaci6n.

Esto no impedir~ que cualquiera de las dos Naciones pueda en CUalquier

tiempo y a su costo encauzar el río por su thalweg actual.

'Toda obra que uno de los dos Gobiernos desee realizar en los Rios media-

neros, debe contar previamente con la aprobaci6n de la otra parte.

ARTICDLO VI

Los derechos reales, adquiridOS de acuerdo con las leyes respe ctivas, en
,.

cualquiera de las regio~es que en virtud de este Tratado deben pasar a la juri~

dicci6n del otro pals, serán cumplidamnte respetados y amparados por las auto-

,.ì¡-"--- -.,'l"
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ridades del país en .donde quedaren situados.

ARTICULO VII

La República de Panamá y la Rep~blica de Costa Rica declaran formlmente

que en el caso inesperado de Que el presente Tratado. no llegue a perfecciona-

se, nin.a de ellas considerará que las gestiones realizadas para su celebra-

ciCn, ni su texto, pe~judican los derechos de la otra ni los propios, pues ta-

les derechos quedan .tal como cada parte entiende que eristen a la firma de es-

te instrumento.

ARTICULO VIII

L ,Este Tratado será ratificado por las Altas Partes Contratantes, de acuer-

do con la legislación de cada Estado, a la mayor brevedad posible, y las rati-

ficaciones serán canjeadas en la Ciudad de Panamå, dentro de, l-os treinta dias

siguientes a la fecha de la últ~ de ellas.

En fe de lo cual los Plenipotenciarios expresados' firman en doble eje.pl

el presente Tratado y lo 'sellan con sus respectivos sellos, en San J'oss, el di
primero de mayo de mil novecientos cuarenta y uno.
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